RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003345, Ent. N° 2526/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el Ejercicio finalizado a esa fecha, con sus notas explicativas, formulados por la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI, 100 y, 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Dirección General de Casinos que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas explicativas correspondientes.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros.

La Dirección General de Casinos es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor.

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

En el Activo del Balance al 31/12/2013 no se incluyen dos Cartas de Crédito por $ 40:848.254 siendo que a dicha fecha la titularidad le corresponde a la Dirección General de Casinos.

En el Activo no Corriente, se expone dentro de “Importaciones en Trámite” un monto de $ 10:541.092 que corresponde a trámites de importación que no generaron erogaciones en el Ejercicio 2013 y $ 331.150 que debieron exponerse en Bienes de Uso por ser despachados en el transcurso del 2013.

La utilización de un tipo de cambio diferente al de la fecha del despacho para determinar el costo de los Bienes de Uso, determinó en el Ejercicio una subvaluación del rubro de  $ 3:074.229;

En el Pasivo no se revela un acreedor por importaciones por $ 28:934.797 y un pasivo generado por el pago con fondos de las garantías de terceros por                   $ 11:913.457, habiéndose registrado como anticipos a proveedores.

En el Patrimonio, en el Capítulo de “Ajustes” se incluyen diferencias de cambio correspondientes a las liquidaciones del capital de banca de los Casinos Mantra y Rivera por un total de $ 4:257.000, que debieron incluirse como Resultado Financiero según lo dispuesto por la NIC 21.
Opinión calificada

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por los efectos de la subvaluación en el Activo y la exposición de las diferencias de cambio en cuentas patrimoniales indicados en los párrafos anteriores, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la Dirección General de Casinos al 31.12.2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Contables de Información Financiera  y la Ordenanza Nº 81.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que se incumple con el Artículo 64 Literal 6 del TOCAF en lo referente a la devolución de las garantías y con la Ley Nº17.555 dado que el pago de sueldos no se realiza por el BROU.
Montevideo, 2 de enero de 2015

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Dirección General de Casinos (DGC), correspondientes al Ejercicio 2013 y ha emitido el dictamen correspondiente.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen además comentarios que se han entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones  efectuadas en el informe de auditoria del Ejercicio anterior.

1.  Presentación de Estados Financieros

La DGC remitió a este Tribunal con fecha 25/03/2014, el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio finalizado en esa fecha y el cuadro de Bienes de Uso, expresados en pesos uruguayos acompañados de las respectivas notas explicativas a los estados financieros.
Por Oficio Nº 2759/14 de este Tribunal de Cuentas se devolvió la información financiera presentada a efectos de que se remitiera correctamente compilada y cumpliendo con el Numeral 27 de la Ordenanza  Nº 81.

Con fecha 25 de abril de 2014, se ingresan nuevamente los estados financieros para su estudio.
Los estados fueron preparados, según se establece en la Nota Nº 3, de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

2.  Evaluación del Sistema de Control Interno

2.1 Limitaciones del sistema contable.

El sistema de Contabilidad Patrimonial que utiliza la Dirección General de Casinos presenta debilidades y limitaciones en cuanto a su operativa y a la información que provee, constituyendo un riesgo para el correcto registro de sus operaciones.

Entre otras limitaciones se señalan:

· No se cuenta con un sistema contable centralizado que permita, en los estados consolidados, efectuar consultas u obtener información de los mayores de los rubros a nivel de la totalidad del Organismo, sino que las mismas deben efectuarse por sala, lo que determina que no se puedan obtener las composiciones de los saldos de los rubros en forma automática y realizar comprobaciones para verificar la exactitud e integridad de los mismos.

· No se realizan asientos de cierre de libros, y los asientos de apertura se cargan manualmente. Al no realizarse asientos de cierre a fin de ejercicio, la información que proporciona el sistema al emitir mayores de varios años, contiene importes que año a año duplican el saldo final del ejercicio anterior.

2.2 Importaciones de bienes.

2.2.1 Procedimiento incompatible con el Artículo 18 del TOI

La DGC para realizar importaciones de activos fijos genera un compromiso y obligación que se tramita por el SIIF, recibiendo los fondos en forma anticipada, no utilizando el procedimiento establecido en el Artículo 18 del Texto Ordenado de Inversiones (Documento SIIF Tipo 50 “Adelantos de Inversión”) y no rinde cuentas al MEF de la utilización de los fondos recibidos para cada importación que demuestre la concreción de la misma.
Los fondos recibidos, se mantienen en la cuenta bancaria de la DGC o se abren Cartas de Crédito al inicio del trámite de importación.
Constituidas las cartas de crédito, el área financiera no contabiliza las mismas y no realiza su seguimiento. En los expedientes no constan los despachos de los bienes importados, la documentación aduanera que certifique el ingreso del bien al país y las facturas originales. Los gastos de importación se abonan con fondos rotatorios, no quedando constancia de los mismos en el expediente donde se gestiona la importación.
Los pagos a proveedores, derivados de estas operaciones de importación, no son controlados por personal de la Contaduría de la DGC.
2.2.2  Inexistencia de oposición de intereses.
La totalidad del trámite de importación de bienes de activo fijo y material de juego la realiza el Área Comercial. Dicha área abre las Cartas de Crédito, tramita las exoneraciones impositivas, despacha la mercadería, da conformidad a la recepción de la misma, tiene a su cargo la custodia de los bienes adquiridos, asigna la sala de juego de destino de los bienes, supervisa las Salas de Juego y gestiona ante el Director del Organismo el pago de las importaciones.

Es el Director del Organismo el que autoriza al Banco de la República el pago de las Cartas de Crédito a los proveedores, sin intervención del área financiera. No existe separación de funciones ni oposición de intereses en la operativa detallada, lo que constituye una debilidad de control interno.

3. Constataciones.

3.1 Constataciones que justifican la salvedad en el dictamen

3.1.1 Activos y  Pasivos no expuestos en los Estados Financieros

· No se exponen en el activo dentro del saldo de disponibilidades dos cartas de crédito emitidas para abonar importaciones una a favor de Konami Gaming INC por U$S 1:351.489 y otra a favor de IGT por U$S 556.080, cuyo desembolso está pactado contra notificación del Organismo al BROU de la recepción conforme de los bienes importados.

En el caso de la empresa Konami Gaming INC, la nota autorizando el pago fue firmada por el Director en el ejercicio 2014 y en el caso de la empresa IGT si bien la nota de recepción de la mercadería fue despachada el 23 de diciembre de 2013, la misma fue abonada con fondos de garantías de terceros y no con la carta de crédito abierta para tales fines.

El importe que no se revela en disponibilidades asciende a U$S 1:907.569 que equivalen a $ 40:848.254.
· No se expone en el pasivo el importe adeudado a Konami Gaming INC por U$S 1:351.489 equivalentes a $ 28:934.797 y el pasivo generado por los fondos correspondientes a  “garantías de terceros” utilizados para el pago a la empresa IGT por un importe de $ 11:913.457.
· En el Activo se expone en Otros Créditos un anticipo un importe de $11:913.457,92 (equivalentes a U$S 556.080) contabilizado como “IGT pago doble”; no correspondiendo la mencionada registración, ya que, la orden de pago de la carta de crédito se envió al BROU el 2 de enero de 2014, por consiguiente al 31.12.2013 sólo se abonó una sola vez con fondos de terceros.

3.1.2 Activo No Corriente

3.1.2.1  Importaciones en Trámite

El saldo expuesto en los estados financieros en el rubro “Importaciones en Trámite” asciende a $ 10:872.242. Del análisis de su composición se constató lo siguiente:

- Se adquirieron 3000 naipes a la empresa Samalir S.A. por U$S 15.457  equivalentes a $ 331.150, los mismos se despacharon en el 2013 y debieron exponerse en las incorporaciones de Bienes de Uso del Ejercicio de acuerdo  con la NIC 16.
- Respecto a la importación en trámite por U$S 129.964 a la empresa DIRETIL S.A., la carta de crédito se abrió el 19 de enero de 2014, (Lote 758 del 16/01/2014); por lo cual no debió incluirse en el rubro “Importaciones en Trámite” ya que no se ha incurrido en erogaciones en el ejercicio 2013. Correspondía revelar en las notas a los estados contables el compromiso de inversión (NIC 16).
- Con referencia a la importación de 1200 sillas giratorias por un importe de        $ 7:358.461, aún no despachadas y no abonadas, no representa un movimiento patrimonial a revelar en “Importaciones en Trámite”.

- Por lo expuesto, el rubro “Importaciones en Trámite” expuesto por                    $ 10.872.242 debió presentarse con saldo cero.

3.1.2.2  Bienes de Uso
Los bienes de uso son incorporados al patrimonio al tipo de cambio de la factura proforma y no del despacho de la mercadería (NIC 16). De las incorporaciones analizadas del ejercicio se determinó una subvaluación del rubro de $ 3.074.229.

El importe determinado incrementa el activo y modifica los resultados financieros por las diferencias de cotización no reveladas en los estados presentados, incumpliéndose la NIC 21.
No se expone como incorporación del Ejercicio  los 3000 naipes adquiridos a la empresa SAMALIR SA registrados en “Importaciones es Trámite (punto 3.1.2.1).
3.1.3 Ajustes al Patrimonio

En “Ajustes al Patrimonio” en  la cuenta “Mantenimiento de Capitales de Banca”  se  imputan las diferencias de cambio que resultan del mantenimiento del capital de Banca de Juegos de Azar en dólares. Dado que la normativa legal vigente establece que la utilidades liquidas deben distribuirse en su totalidad entre los beneficiarios, la DGC imputa directamente dichas diferencias de cambio a una cuenta de ajuste al patrimonio al no haberse previsto legalmente que parte de los resultados debieran destinarse al mantenimiento del referido capital de banca en dólares.
El neto de los movimientos de dicha cuenta en el Ejercicio 2013 es de                $ 5:771.553 acreedor (neto de diferencias de cambio ganadas y perdidas).
Del análisis de los movimientos del ejercicio surge que la cuenta fue acreditada por un importe de $ 4:402.000 y debitada por $ 145.000 por las liquidaciones de los capitales de banca en dólares de los Casinos Mantra y Rivera respectivamente, estos debieron incluirse como resultado financiero del ejercicio de acuerdo a la NIC 21.
3.2 Otras Constataciones.

3.2.1 Cuenta Tesoro Nacional

La cuenta “Tesoro Nacional” fue acreditada erróneamente por un importe de        $ 1:110.406, al realizar la cancelación de un gasto correspondiente al arrendamiento de la sala Florida con la empresa Gadamix S.A. Este hecho, la DGC lo detectó después del cierre de los Estados Contables y el error fue subsanado en el Ejercicio 2014.
3.2.2 Otros Créditos

En Otros Créditos, la cuenta “Adelantos al Personal” incluye faltantes de caja por diferencias en las mismas y por premios mal confeccionados que no se descuentan en el momento al funcionario responsable, los cuales se van acumulando. No existe un procedimiento automático ni normativa de reposición de dichos faltantes, una vez agotada la partida de los quebrantos correspondientes.

Los deudores por los citados conceptos ascienden a $ 1.635.584 al cierre del Ejercicio.

3.2.3 Utilidades a Pagar.

Dentro del saldo expuesto en los estados financieros, se encuentra compensado un importe abonado en exceso a la Intendencia de Cerro Largo entre los años 2001 a 2005 por $ 477.097, que debió exponerse como crédito en el activo.
3.2.4 Resultados Financieros
No es posible determinar el importe de la cuenta “Resultados Financieros” ya que el tipo de cambio utilizado a los efectos del registro de las operaciones es el tipo de cambio de la fecha del pago por SIIF de las facturas y no el de la efectiva recepción de los bienes o cumplimiento de los servicios.
3.2.5 Cuentas de Orden.

Dentro de las Cuentas de Orden y Contingencia, se expone la cuenta Depósitos en Garantía de Licitaciones, cuyo saldo al 31/12/2013 asciende a           $ 18:200.891, equivalentes a U$S 844.430.
Dicho saldo incluye los fondos de terceros utilizados para abonar un acreedor por importación por USD 556.080, cuando el Organismo ya contaba con carta de crédito abierta en el BROU para realizar dicho pago.

3.2.6 Valores en custodia

Figuran avales en custodia que datan desde el año 1984, aún sin trámite de regularización.

3.2.7 Incumplimiento del Artículo 64 de TOCAF Numeral 6).

Las garantías recibidas por mantenimiento de ofertas o cumplimiento de contratos no son devueltas, luego de que se configura el cumplimiento. Se detectaron depósitos que datan del año 1996, 2000, 2001, 2004, etc.

3.2.8 Pago de sueldos.

No se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 17.555, al efectuarse el pago de sueldos a través del Discount Bank.

4- Recomendaciones

4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas
4.1.1 Estados Contables

La DGC expone el Estado de Uso y Aplicación de Fondos en forma comparativa con el ejercicio anterior.
4.2 Recomendaciones del Ejercicio

4.2.1 Trámite de Importaciones.

Aplicar el procedimiento establecido en el Artículo 18 de TOI para la tramitación de las inversiones.

4.2.2  Oposición de intereses

Modificar el procedimiento por el que se concretan las importaciones de activo fijo, de forma de lograr una adecuada separación de funciones y promover la oposición de intereses entre las diferentes áreas que intervienen en el trámite, con el objetivo de subsanar las debilidades de control interno informadas.

4.2.3 Sistema  Contables

Implementar el sistema de gestión integral adquirido en el Ejercicio 2013 en forma definitiva.

4.2.4  Criterios Contables

- Evitar contabilizar en base a documentación interna.

- Utilizar para los bienes de uso los criterios de activación establecidos en la      NIC 16.

- Realizar ajustes en las registraciones evitando compensar los saldos deudores o acreedores de las cuentas.

4.2.5 Faltantes de Caja.

Establecer un procedimiento que permita al Organismo resarcirse de los faltantes de Caja.

4.2.6 Resultados Financieros.

Registrar la diferencia de cambio devengada de acuerdo con la  NIC 21.

4.2.7 Fondos de terceros

Utilizar cuentas bancarias específicas para los fondos de terceros.

4.2.8 Valores en custodia

Realizar una depuración de los mismos.

4.2.9 Incumplimiento del Art. 64 de TOCAF literal 6.

 Regularizar las garantías recibidas por mantenimiento de ofertas.
4.2.10 Ajustes al Patrimonio
Impulsar la aprobación de una norma legal que permita la creación de las reservas patrimoniales para el mantenimiento del capital de Banca.

Montevideo, 12 de enero de 2015
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